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TELEGRAFOS NACIONALES 
TEL RAMA para trasmitir por estas líneas con absoluta sujeción a las condiciones que al reverso 

se expresan y son aQeptadas por el que subscribe: 
INDICACIONES DE SERVICIO 

Núm. 1 Palabras ·--1 VALORES I H.D. -

De f u E B L A. PUEB, el 19 de agosto J.e 1520 • de 19 . -

Para M E X I e o. D F Vía •

Sr. T.j e-. Rafae.1. Zu.b"'r:¡¡n Capm¡\ny, Domicilio 
' 

1 

su MENS.AJ&; lftLJY URGENTE D� Hox. !U.rI.ai:A

NOS VEREilOS EN ESA y TBüTABfi'l(QS -"SU:t TO B.EJ.!"IEP..ESE, .\t1MTE. 
� �l Jl..�P.Q g:gggG8ti, 

' .- , 

• • 
.. 

¡,I?:;u:o J' ,. . , 
# 

,: ·-
1 H, . / 



,, 
REPUBLICA MEXICANA 

TELEGRAFOS NACIONALES 

Todo telegrama dabe llevar el sello de la oficina 

Telegrama recibido en de 
..,.,.,�- -----............1021 ··he �i,:;o df 23 Cordoba cm zm 5.15pm 12/off 96 d 4.55:pm 

Gral .H.I u.ro Ob:cee;cSn 
Ur6entisimo 

telegrafiarme si no tiene inconveniente en que incorpo 
n dos amigos 

a:fael Zubaran 

a.se Perez Mendoza 

Feruu ll-J. 
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.i.Ji visión .ti.l varo v 1J.cec;on 

¿n d:sla del Carmen en los ul t �ruos dias 11sn muerto 7 sol 

sue la �>"Uarnició� fedor�lt con to�os los si�tomas d.e la 
I 

1;.:. bre t1Iun.rilla. Lo n._ue permi tome comun:;..c .r � ud. :para . .:.m. cono 

.r ... 0sid.ente .. �nrüc i·)a.l 

a.:c..el Zubaran Caprnani 
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san y son aceptadas por el que subscribe: 
INDICACIONES DE SERVICIO 
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T pachula, · Chis. el '"'8 de agosto ele 1920.De __ -=-___ ...:_ _______ _ 
Para Rincon 11..ntonio, Oax. Vía • Muy ure;ento -

de 19_ 

, .. 
Sr. Lic. Ra:f'. Zub.1.ra.n Canmany. Domicilio _______________ . 

� AC. BO DE RECIBIR SU ME.NSAJE. 10 SALUDO � 11-----------�--------�'--------------� ! 
� MUY AFEC·ruos .!e.NTE y LE p ffiTICIPO QUE MAN .A EN Lli !!AftANA 
A 

. CI) 

� VISITARE1�os EL SUCHt .. 1TE A DONDE ESTAN LLEGANDO PAR- SALUDARl�OS 
o 
1:i -d DIVEHBilS COMISiO �ES ZL,TRE LAS QUE CUENTASE SENORES MINISTRO ,ó� -�<il 
� r::I 
!QI) ..... 
UJ 

l 
o .... -·a·ao 
A 

' 
DE RELACIONES EXTERIORES Y DE FDMENTO QUE VIEb F;Ji EN REPRESENTA-

CION DEL e. PRESIDENTE DE GUATEMALA. IlIMEDIATA u� �E DES.!UES 

SALDREMOS PAR.A ES y D..., ALLI A J?UERTO l!EXICO E! DONDE ESTAiros 
, 

CO:NTRATA!iDO BARCO QUE NOS COHDUZCA A TABASCO Y D� AS PUNTOS DE 

� U ?ENINSULA. 
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HOT SPRIN6S,ARK. 

CABLE AoDRESS." JEFFERSoN:· 

A.B.GAIN ES, PREs10ENT, s.w. FOR DYCE, v,ce. PREST. 

LVMAN T. HAY, 
GENERAL MANAGER. 

Noviembre 3 de l920. 
EXTRICTAM8NT.& CONFIDENCIAL. 

Sr. Lic. Rafael Zubaran. 
Presidente Municipal. 
Me�ico·, D. F. 
Muy e·stimado y querido a.migo: 

HOT SPRINGS,ARK. 

A. B. GAi N ES,PRFST 

De acuerdo con mi mensaje de e sta fehha y con lo con
venido en nuestra ultima entrevista, va a Mexico a donde lle 
gara el Martes proximo el Sr. John P. Witners, alto y promi
nente hombre de negocios quien ha estado en el Departamento 
de Estado en Washington en donde lleva las mejores relaciones 
y ha tratado amplia.mente los negocios de Mexico, con las dife 
rentes personas de quien te hable en nuestra citada entrevista 

Hoy hemos tenido una larga conferencia acerca de esos 
mismos negocios y en cnncreto para que te formes u.na idea y de 
ello puedas hablar ampliamente con el Gral. Obregon, te hare u
na exposiclon suscinta de la situaciotn de Mexico. 

Por informes absolutamente fidedignos, debo decirte que 
'PesE1ueira no es persona grata al Gobierno Americano, que ha co
metido una serie de indiscreciones imposible de BXplicarte con
onetamente en las cortas lineas de una carta, al grado tal, de 

que se habla de altas comisiones ofrecidas a Banq_ueroa d.e Nueva 
York, sobre el empres ti to de :Mexico, de tal suerte que e onsider o 
que con hombres de esta indole, lleguen a creer que e Mexico y 
eu Gobierno es un Pais serio. Aparte de ello y con la reputavion 
de que goza Creel, no don Enrique sino George, el que est uvonen 
Mexico hace varias semanas, todo va dandose al traste. 

Yo considero que dado el caracter del Gral. Obregon, sue
altas miras como futuro Presidente de la. Rapublica, y sus tenden 
cias para moarlizar el Gobierno y encausar al País por el eendero 
de la paz y de la verdadera justicia, no lo ha autorizado para ha 

liD 



HOT SPRINGS,ARK. 

CABLE ADORE.SS: jEFFER.SON." 

A.B.GAIN ES, PRe.s10ENT, S.W. FORDYCE, V1cE PREST. 

LYMAN T. HAY, 
GE.NERf-L MANAGE.R. 

HOT SPRINGS,ARK. 

A.B.GAIN ES,PRF.ST. 

arreglos nl declaraciones de ninguna indole y es tal la confu.
sion que ha hecho Pesqueira a este respecto que nada serio ni
nada en firme puede considerarse venido de el. Por tanto si -
nuestro proposito es ayudar al Gral. Obregon en todos sentidos 
a sus verdaderos amigos nos toca decirle la verdad por dura -
que ella sea, hablarle con honradez y con franqueza y hacer to 
do cuanto de nuestra parte este, para que su Gobierno adquiera 
fortaleza y prestigio. 

A este respecto debo decirte que en estos momentos la opi 
nion en este Pais, le es absolutamente favorable, que de el se 
espera mucho y por lo mismox que es el momento en que todos a 
su. lado debemos estar con indicaciones precisas, y sobre todo 
verdaderas. Para tal efecto, si en estos momentos por vualquie 
ra circunstancia llegara a conseguir Pesquiera que el Gobierno 
de Estados Unidos reconociera al de Mexico, mas tarde el, Alvar 
rado y otros de su camarilla dirían que ellos y no Obregon ha� 
bian obtenido para Mexico, tales y cuales ventajas entre otras 
la del reconocimiento de su Gobierno y por lo t.anto, es al Genw 
ral Obregon a quien toca recoger esos triunfos tanto para la -
preaente como para la posteridad. 

Por lo tanto repito considero que es muy importante la en 
travista que celebre Mr. Wi thers con el Gral.. Obreg on y a la qu.e 
espero concurriras tu junt.amente con el; pero te recomiendo qta 
antes le muestres esta carta al Gral. Obregon para que este al 
tanto de lo que Withers hablara con el y oon mas amplios deta -
llas con datos precisos le explicara todo esto. 

No ·quiero citar los no�bres de algunas de las personas de 
que te hable en �i �arta, digo en nuestra entrevista, por razo
nes de orden politico y si solo te dire, que Mr. Withe.rs esta 
arreglando obtener del senador Harding, Presidente electo de los 
Estados Unidos, que haga una visita a Mexico y especialemente -
dicha visita sea para el Gral. Obregon. Ya tu comprenderas por 
lo mismo, lo trascendetal que sera para Mexico esta visita y los inmensos beneficios que en todos los ordenes le reportara. 
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CABLE ADDAESS.' jEFFERSON." 

A.B.GAIN ES, PRE.SIOENT, s.w. FOR DYCE, VJCE PREST, 

L..:YMAN T. HAY, 
GENERAL MANAGER. 

HOT SPRINGS,ARK. 

A. B. GAi N ES,PRFST 

En conclusion, la visita de Mr. Withers lleva por objeto prin� 
cipal entrevistar al Gral. Obregon con un caracter aparentemen 
te privado; pero en mi concepto es para formarse en Washington 
una verdadera idea de la situacion de nuestro Pais y sobretodo 
para saber si el Gobierno Americano le prestara todo su apayo 
al Gral. Obregon y por lo tanto la entrevista y los conceptos 
de esta carta, son muy importantes que los conozca el Gral. o
bregon para que se pueda formar idea de como esta por aca la -
situacion. 

Como te indique esta absolutamente arreglado el empresti
tp para Mexico, con los amigos del Sr. Withers, en terminoe los 
mas amplios y los mas liberales, con intereses cortmeimoe y so
bretodo ein tener las enormes e.omisiones que e• cobran enest os 
casos, puea el Gobierno no pagara diehas e.omisiones como laa an 
da ofreciendo actualmente Peaquiera. 

Es la opinion de todo el mundo en Estados Unidos, e;e de cir de lea Republioanes, que son los hombres del nuevo Gobierne, 
que ai •e retira a Peequeira 1 manda el Gral. Obregon a una P• 
•ona como �u, •• rpreaentaoi1n, •• dignidad. ie inteligencia 1ae oultura, en Teint• minutos todo queaara arreglado 1 el receae
oimienie •n faTor 4el Gobierne del Gral. Obregon, no del Gobne.iaierint de De la Huerta que e-aia para ierminar, sera un 11• oh.o
iameaiat 1 4ef1nitiT•· De medo  que ooneid•r• 1 e• mi opiaiea per

, ioao lo que Yi aoa, que ... el mejor camino, que •• reg�e•• a el 
joTea Peaqaeira o ei ao puede haoerl• @br•gon, qu, el nombra •• 
repreaeniante exolustTo eta amplioe poder•• 1 haa.ieaio la 1nd1-
oaoion expreaa en·au carta autoriaaeion que es el 11nic1 1 que na 
die, ninguna otra pereona, po4ra tratar ninguna asunto en nombre 
del Gral. Obregon, mae que el que el autorioe • 

. la tu apreciara• debidamente todoe mis co.ueepioe que ••
ian solo inspirados en •l bien para mi Paia, en mis 4eeeoa per 
que el Gtbierno del Gral. Obregon, eea fuerte 1 qa• tenge.mta 1Ula 
paa estable 1 duradera, por lt que te reoomienlo de aanera eepa
oial a M 
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oial a :WZ,411 Withera a tin de que lo aiien4ae 7 preaen\ea con el 
Gral. Obregoa quien 7a tendra oenoaimiento de eeta oar,a que ea mi concepto ee importante para el e aber todas eataa eeau 7 7a 
aei podra leoirle lo qQe en ooncepto au70 conTenga al Paia 7 ie 
eate modo pueda tratar con la telioadesa 1· tino que ac,atwnbra 
toioa loa aeuntoa de que Witners le nablara. 

Salgo deeata el 41& 6 para Loa Angeles 1 te suplico que 
al ••r 4e, tn conocimiento esta oarta. me dirijas el eiguiente \e legrama: Lic. Jose L • .N.aTarre: 1043 so. Union ATenue. Los ·A.ngeld "'.J!UYA RECIBIDA A?EIDBIB BFIOJ.KRNTE .NEGOCIO ?RA�AIA." 

Con el 
te qu.iere. 

1 
\ 

afeeto 1 estimacion de siempre quedo tu amigo que 



�r11"1 lr-rJJlt; )7 ;;[�1tJ!tí';1r,011a/7,4. �/;{;t:(/-0,
• • yJ;J'J'f' .yí o 11 ,/r, mú� ,Ir,/'. }':.r,..Jr ',/tm ¡;�

M 
� 7 

'l. /-v ),, 

I 1,. .? 
(., ·¡yv 

) 

5 �\' 
c., 

} 
' � 

RAFAEL ZUBARAH CAPMANY, PRE:-:,IDENTE MUNICI
PAL DE LA CIUDAD DE UEXICO, tiene la honra de invitar 
a su muy estimado amigo el señor General Alvaro Obre
g6n, Presidente Electo de la Rep6blica y a su distin
guida familia, al festival que en honor de los Seño--
res Delegados al Congreso Nacional de Ayuntamientos, 
tendrá verif'icativo en el Teatro Esperan.za Iris hoy 
a las nue�e de la noehe. 

ZUBAíl.AN CAPMANY espera de la amabilidad del 
señor General Obreg6n se sirva honrarnos con su pr&
sencia, por lo cual le dá ras más expresivas gracias, 
quedando suyo afectisimo atento amigo y seguro servi-

M�x • •  F. Noviembre g de 1920.
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Raf"ael Zubáran Capmany, tiene el honor de sa-., 
ludar al señor 9 neral'Don Alvaro Obreg6n,Presidente Ele•
to de la ep6blioa Mexicana,y se penl;lite enviarle copia 
de dos de los trabajos presentados al concurso abierto 

z·-· por el H.Ayunt_amie:i;ito de la Ciudad de M�xioo, of"reoiendo 
enviarle copias de los otros trabaJos,tan pronto sean de
vueltas por los señores Jurados,que en estos momentos las 
tienen para su estudio. 

U�xico1 D.F.a 17 de noviembre de 1920. 
"' 

. ,.. ........ . . .
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Al H. Congreso de Ayuntamientos: 

Este Proyecto, se ha basado en el Precepto Constitucional de 
1917, que lo es el Artículo 116 y sus tres Incisos. No lleva la 
pret�nci6n de que sea aprobado por este H. Congreso, sino la da 
que se tome de él, algo Útil para la formaciqn del verdadero Pro
yecto de Ley de Organizaci6n del Gobierno Municipal de la Ciudad 
de México, que seguramente servirá. de pauta pare. los demá.s Muni-
cipios de la República. 

Loe considerandos, que han servido para armonizar el Proyecto 
con el medio palpitante de �a vida Municipal, p�incipian en la 
Hiijtoria del Ayúntamiento de la Ciudad de México, en la que se 
ve que las leyes de los eervicioa municipales, fueron modelándose 
por las costumbres y necesidades de nuestros antepasados, los ha,
bitantes de esta ciudad. En el Proyecto,se ha seguido el Órden 
en que empezaron a impon_erse dichos servicios. 

La nueva estructura y funcione.miento que las Comisiones tie
nen en el Proyecto, también están analizadas en los considerandos. 
Teniendo en cuent� principalmente las funciones que éstas desem
peñaron antaño, cuando se desarrollaban lentamente las mejoras 
cite.dinas e.1 amparo. de los servicios muni·cipalee; se ve la. nece
sidad de haber trasformado su estructura y_funcionamiento para 
poder desempeñar, en esta-febril ag1taci6n, los servicios que sa,
tiafa.ge.n a le.o necesidades y costumbres modernas. 

Y por Último la conveniencia de que el Gobierno Municipal1
reprima con mano de hierro la creciente inmoralidad en su angra-
ne.je. 

México, Octubre 31 de 1920 • 
• 

Anahuac 
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PROYECTO DE LEY DE ORGANIZACION DEL MUNICIPIO DE LA 
CIUDAD DE MEXIOO. 

CA PITULO I. 
DEL MUNICIPIO LIBRE. 

Artículo 1.- El MU!licipio libre �s la base de la d.ivi
si&n territorial t de la organizaci6n política y administrativa, 
para la ciudad de México, conforme al artículo 115 de la Consti
tución Política de lo� Estados Unidos Mexicanos y loe incisos I. 
II y III del mismo. -

INCISO I.- El MuniQipio libre de la Ciudad de México, 
aeri administrado por. un Ayuntamirnto de eleoci6n popular direc
ta sin que haya ninguna autoridad intermedia, entre éste y el Go-
bierno Federal. •

INCISO II.- El Municipio.de la Ciudad de México ad.mi-
nistrar� libremente su hacienda, la cual se formará de las contri 
buciones que, en todo caso, serán las suficientes para atender -
honestamente sus servicios municipales. 

INCISO III. El Municipio de la Ciudad de México, queda 
investido de �eraonalidad jurídica para todos loa efectos legales. 

CA PITULO II • 
DE LA ORGANIZACION POLITIC A. 

Articulo 2.� Para su organizaoi6n política, se dividi
r! el territorio de la Ciudad de México, en tantos D istritos Elec
torales como sean necesarios, conforme al artículo 62 Constitucio
nal y al futuro censo de la República. 

O A PI TUL O III. 
DE LA ORGANIZACION' ADMilHSTRATIVA • 
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Artículo 3.- Para que Ull, Ayuntamiento pueda administrar 
el Municipio de la Ciudad de México, se determinan minuciosamente 
oonforme a esta Ley, loa servicios municipales, y la jurisdicción 
que corresponde al Municipio, en cada uno de sus servicios con re
lación a la Administración General de la Federaoi6n. 

Estos servicios municipales serán: 
1/0.- Abastecimiento de Aguas Potables. 
2/0 • ..;. Justicia. 
3/o.- Limpia. 
4/o.- Rastros y Mercados. 
5/o.- Pavimentos y Drenaje. 
6/o.- Parques y Jardines. 
7/o.- Policía Municipal, de Tráfico y Vehículos. 
s/o.- Reglamentos. 
9/o.- Registro Civil y Panteones. 

10/o.- Oárcel,Hoepitales y Bene�ioencia. 
11/o.- Inetruoo16n y Cultura. 
12/o.- Inapecci6n de Oonieroio,_de Induatria y Pulques. 
13/o.- Fiel Contraste. 
14/o.- Higiene y Salubridad • 
15/o.- Festividades. 
16/o.-· Cena; y Estadística • 
17/o.- Catastro Predial. 
16/o.- Elecciones. 
19/o.- Calzadas. 
20/0.- Alumbrado. 
21/0.- Obras PÚblioo.s. 
22/0.- Trabajo, Previai6n Social y Asuntos Agrarios. 
Articulo 4.- Tendrá jurisdicci6n administrativa, é 

ilimitada en los earvioioa siguientes: Abastecimiento de Aguas -
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Potables;_ Limpia; Rastrós y Mercados; Pavimentos y Drenaje; par-. , 

quea y Jardines; policía Municipal, de Tráfico y Vehiculos; Regla-- � � . 

mantos; Inapeeo1Ón de Comercio, de Industria y Pulques; Registro 
Civil y ?'anteones; Higiene y Salubridad; Censo. y Eetudística; Oa- · 
tastro Predial; Alumbrado; y Obras Públicas. 

Articulo 5.- Tendrá jurisd1cci6n administrativa limi
tada en loe servicios de: Justicia; Cárcel, Hospitales y Benefi
cencia; Instrucción y cultura; Fiel Contraste; Trabajo, Previai6n 
Social y Asuntos Agrarios; �n cuanto que hay otros·del mismo Órden 
que corresponden al Gobierno Federal y a Instituciones Privadas; 
en el de Eleooionee i con estricta eujeoi6n a las Leyes-Federales; . ' 
y en el de Oalzadas,y Festividades en cuanto a la cooperaci9n del 
Gobierno Federal y de otros Municipios. 

Artículo 6.- El servicio de Reglamentos aclarará y COHl

pletará a los primeros, determinará el límite administrativo de 
los segund9a, y hará una revisi6n minuciosa de los actuales Regla
mentos; sometiendo todo a la aprobación del Ayuntamiento. 

Art!otilo 7.- Mientras se modific� o derogan los Regla
mentos que rijan estos servicios.municipales, quedarán en vigor 
los que haya, siempre q�e no estén en contraposición oon la pre-
eente Ley. 

Artículo a •• Para que no haya 'la autoridad intermedia 
del Gobierno Federal en el Municipio de la Ciudad de México, y 
que la administraoi6n de éste sea verdaderamente libre: 

I.- El Gobierno Municipal_ debe recaudar loa impuestos 
naturales� conforme a la superficie de territorio· que ooupa; como son los Prediales y los que se deducen de aqu{, conforme al trabajo y capital inver-
tidos en forma de comercio é industria, como son los de Patente. 

II.- El Gobierno Municipal debe administrar a su Policía, 
nombrando y removiendo libremente a sus Jefes, Sub
Jefes y a todo su p�rsonal. 

III.- El Gobierno Municipal debe manejar todo Servicio Sanitario de la Ciudad de México, que hoy está bajo 
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el control del Consejo Superior de Salubridad. 

CAPITULO IV. 
DEL AYUNTAMIENTO. 

Artículo 9.- El Ayuntamiento de la Ciudad de México se 
compone de veinticinco Ooneejales, electos conforme al precepto 
constitucional, quienes solo formando pleno Cabildo, tendrán :f'un
ciones legislativas, sujetándose·a la presente Ley. 

Articulo 10.-El Ayuntamiento, todos los años en la pri-
mera sesión del mea de enero, nombrara de sus Ooneejalee, a un 

Presidente y a un Vice-Presidente, que durarán en su encargo hasta 
el dia·último de diciembre del mismo año. 

Articulo il.- Las faltas temporales del Presidente del 
Ayuntamiento, seran suplidas por el Vice-Presidente; y si también 

éste faltare, los .suplirá el Conseja! que corresponda según el nu
mero de Órden de su elección. Las faltas absolutas de loe funoio-
narios mencionados, dar�n lugar a una nueva elecci6n, durando en 
su encargo las personas electas, el tiempo que faltaba a los que 
sustituyen. 

. � 
Artículo 12.- El Ayuntamiento, constituido en Cabildo, 

en la segunda sesión que celebre en el mes de enero de cada año, 
nombrará de sus Consejales, en escrutinio secreto y por mayoría 
absoluta de voto�, una comisión para cada ramo o las quo fueren 
neces�riaa para el mejor servicio público, con el f�n de que por 
conducto de éatae, y oyendo en todo caso eu parecer, se trate ex
clusivamente todo lo relativo al ramo que respectivamente les fue
re asignado. 

· Artículo 13 •• El Ayuntamiento deberá, por cuantos medios 
estén a su alcance, aumentar la eduoaci6n pública esta�leciendo 
secuelas, Bibliotecas, Baños, y Parques de Sport para la cultura 
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fÍsio� y moral del pueblo; así como fomentar la Agricultura, In
dustria y loa demás ramos de la riqueza pública. 

Artículo 14·- El Ayuntamiento combatirá enérgicamente • 
el aumento de la mortalidad sobre la natalidad, principalmente 
entre la niñez; pues--según datos del Registro Civil, el mee de 
septiembre próximo pasado, l�egó la mortalidad a 1,395 individuos· 
de loa cuales fueron 713 niños y solo nacieron 535. 

Artículo 15.- El Ayuntamiento deberá combatir también 
por cuantos medios eet�n a su aloanoe, la embriaguez, la mendici
dad y la·vaga.noia; reglamentar los juegos prohibidos y vigilar el 
estricto cumplimiento de l�s leyes sobre el· trabajo, salario míni
mum a indemnizaciones por accidentes; usando de las facultades que 
sobre esta materia le conceden las mismas leyes, y dando cuenta 
a la autoridad competente, d� las infracciones que él no pueda re-
primir. 

Art:f.oulo 16·.-. El Ayuntamiento cuidará de la vida. e 1,nte-
reses de los ciudadanos, especialmente en contra de los �adrones, 
rateros y los a mano armada, aislando o deportando a aquellos cri
minales y a sus o6mplioes. 

Artículo 17.� El Ayuntamiento procurará el abaratamiento 
de loa artíouloa de primera necesidad, principalmente loe de ali
mentación, combatiendo a loa monopolizadores de �atoa, con madi-· 
das haoendarias y administrativas de toda·Índole; as! como evitará 
por todos loe medios prácticos, las especulaciones con la moneda 
oirouiante, poniéndose de acuerdo oon loe Municipios adyacentes. 

Artículo 18.- El Ayµntamiento, en caso de que aparezca 
alguna enfermedad en forma de epidemia, por conducto de las Com1-
ciones respectivas, acumular& loa servicios necesarios contra la 
epidemia hasta dominarla; poniéndose también de acuerdo con los 
Ayuntamientos adyacentes. 
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Artículo 19·- El Ayuntamiento podr, contraer d�udas, 
otorgar concesiones y celebrar contratos obligatorios hasta p9r 
dos Eµios, y en el caso de hacerlo a mayores plazos, será única
mente con autorización expresa del Congreso de la Un16n. 

Artículo 20.- El Ayuntamiento en ningún caso podrá con
ceder a particulares o Compe.fi!ae, el uso exclusivo de las calles, 
ni otorgar privilegios ni concesiones que constituyan un monopolio; 
pues en todo caso lo que se conceda a un particular o compañía, se 
concederá también en igualdad de circunstancias a loa dem!e que lo 
soliciten. 

Artículo 21.- El Ayuntamiento rematará en almoneda pú
blica, previa convocatoria de postores, por el término legal, la 
ejecuoi6n de obras pÚblicasJ la compra de materiales Y. de toda 
clase de a�tíoulos que se empleen en los servicios municipales; o 
bien la venta· de éatos ftltimos; dando la preferencia a los que pre
senten mejores proporciones en precio y calidad. 

Artículo 22.- Siempre que la ejecución de las obras, la. 
compra de materiales y artículos, o bien eu venta, presente algu-
nas ventajas.dividiéndose en lotes entre varios postores, se pro-

\ oederá de esta manera, para no darle preferencia a uno solo. 
Artículo 23.- El Ayuntamiento o el Pre_eidente, nombrará 

y removerá libremente a todos los empla�dos municipales, previa 
la solicitud escrita de los Oonaajales o Comisiones, fundada en 
las causas que se enumeran en el inciso V. del Art •. -29. de esta. 
Ley. 

. ' Artículo 24.- El Ayuntamiento formará cada �o sus pre-
supuestos de egresos e ingresos, para el año fiscal siguiente, 
los· que remitirá con tóda puntualidad para su aproba.ci6n a la·. 
C�ara de Diputados. 

O A PI TUL O v.
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DE LOS CONCEJALES. 
Artículo 25.- El cargo de Cone�jal, solo ea renunciable 

por oauea grave oalifioada por el Ayuntamiento respectivo, ante 
quien se presentará la renunoia. 

Art!oulo 26.- Las facultades temporales y absolutas de 
loe Ooneejal�a, ser!Úl cubiertas por el Suplente a quien correspon
da; y �ate continuará en el desempeño de las comisiones del Propi 
ta.rio. !n ca.so de que solicite lioeno1a, la concederá el Ayunt� 

. . 
miento, quien llamar! al Suplente respectivo cuando la lioencia 
sea por un mee o mas. 

Artículo 27.- Loa Ooneejales p�rci'bir!Úl como compensa.-' 
oión de sus servio1os, la oa.ntidad que-lee a.signe el Presupuesto ' de Egresos del Ayuntamiento. 

Articulo 28.- Loe Oonsejalee son responsables o1v11 y 
criminalmente por loe delitos y faltas que cometan en el desempefío 

. de sus :f'Unoiones. 
Articulo 29.- Loa Ooneajalee tendrán las obligaciones 

siguientes: 
I.- De asistir con toda puntualidad a todas las sesiones 

del Ayuntamiento. 
II.- De desempeñar las comieiones·que lea fueren encomen

dada.a,· de acuerdo con esta. Ley y con la.e prescrip-
cionee del Reglamento respectivo. 

III.- De concurrir·a las ceremonias oficiales. 
IV.- De informar al Ayuntamiento. o al Presidente Municipal, cada vez que al efecto sean requeridos, a cerca 

del esta.do que guardan sus respectivas co'mieionea. v.- De vigilar en el cumplimiento de eua obligaciones a 
loe empleados munioipalee, proponiendo a.l Presidente 
o al Ayuntamiento, la.e remooionea que eetimEnneceeariaa; siempre que se f"u.nden en loa delitos de ooheoho o _soborno, de inmoralidad en el manejo de fon
dos munioipalee, de �alta de diaoiplina a la auto
ridad de loe Ooneejnles o Comisiones, de incompe
tencia y de �alta. do cumplimiento en sus labores.VI·- De iniciar al Ayuntamiento, cuanto estimenneoeaario 
al buen servicio publico. 

VII.- De oumplir con las dem!e obligaciones que.les impon
gan las Leyes y Reglamentos. 

Artículo 30.- Loe Regidores son inviolables, por aue 
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opiniones manifestadas en el ejercicio de su cargo. 

Artículo 31.- Loa Ooneejalea serán personal y pecunia
riamente responsables de los delitos de que tuvieren conocimiento, 
por cohecho o soborno, e inmoralidad en al manejo de fondos públi
cos de los empleados municipales; así como de loe Contratistas 
en general y de loe Abaatec�dores de materiales, si no dan aviso • 
al Presidente o al Ayuntamiento. 

O A PI TUL O VI •. 
DE LAS COMISIONES. 

Artículo 32·- Las Oomia1onee nombradas en la forma que 
manda el Artículo 12 de esta Ley, desempeñarán tres funciones dis
tintas: l�. En relaoi6n con el Ayuntamiento tendrán lae que la 
Ley lee sefiala. 2�· Con relaoi6n entre el Presidente Municipal y 
loe ramos que lea estén encomendados, tendrán la f'unción de oon- · 

• dueto y consultiva. 3�. En relaoi6n con los ramos que les hayan
sido designados tendrán la :función administrativa, pero de acue?'
do con loe Jefes de las oficinas respectivas y eujetCIS a la auto- .
ridad ejecutiva del Presidento.

Artículo 33.- Cada Comisión se compondrá solo do dos 
Coneejalee; uno con el oaracter de propietario y ejecutivo, solo 
dentro de eu ramo y de acuerdo con el Presidente, y el. otro con
el de suplente y consultivo, quien e.ux11iari1 al primero y lo sus
tituirá en cualquier falta; pero según la importo.ncia del ramo, 
ee nombrarán hasta dos comisiones, dividiéndose en dos grupos loe 
asuntos de dicho ramo. 

Artfoulo 34 •• En caso de incompetencia del Oonsejal 
propietario en alguna comiai6n, el Presidente nombrará propieta
rio al aupl.ante de dicha oom1si6n y designará a otro Coneejal 
como suplente para la misma. 9 
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Artículo 35 •• Las Comisiones son directamente responsa,.. 
bles de lá marcha administrativa y econ6miea de sus respectivos 
ramos, ante el _.Ayuntamiento y Presidente. 

Artículo 38!- Siempre que algún Regidor tenga interés 
, , , personal en algun asunto de su comision� se abstendra de dictami-

, nar y lo pasara al suplente para que lo haga. 
Artículo 37.� Los ramos que tendrán 1/a. y 2/a. oom1-

si6n serán: Hacienda, Justicia,· Instrucción y Cultura, Inspección -
de Comercio, de Industria y Pulques, Policía Municipal, de Trá- · 
_fico y Vehiculos. 

Artículo 38.- La Oomist6n de Hac'ienda comprenderá.: 
I.� Oataetro Predial.II.- Padrón de Impuestos Prediáles, de Patente y Munici

pales. 
III •• Iniciativa ante el Ayuntamiento para modificar la 

Leg1slaci6n Hacendaria Municipal y la organizaoi6n y funcionamiento de la oficina exactora. 
IV.- Presupuestos. v.- Contratos relativos a adquisiciones, e�ajenacionea y arrendamientos de bienes, contratacion de servi

cios y en general todos loe contratos que afectan a la hacienda municipal, expropiaci6n por causa de 
utilidad pública; sujetándose' los procedimientos a 
las diepos1c1ones relativas y con aprobación del 
Aygntamiento. · VI.- Exrunen de cuentas rendidas por el Tesorero Municipal 
con la obligación de dictaminar a los tres diae siguientes de su recibo, para•sujetarlae a la a.proba,

, •cion del Cabildo. 
VII.- Inepeooión de la Tesorería �unicipal.y sus ramificaciones, con la obligación de practicar un arqueo bimestral en aquellas, haci�ndoee constar en una 

acta, en que se dar! cuenta al Ayuntamiento. 
VIII.- Solvencia de los fiadores r suficiencia de las cau

ciones ofreoidaa en garantía por el Tesorero Muni
cipal. 

Artículn 39.- La Oornis16n de Justicia comprenderá: 

II.
III ... 

IV.-

Inspeoci6n de Juzgados de Paz Menores y Correccionales. 
Inspección de las Demarcaciones de Policía. 
Dict&men sobre aprobaoi6n de reglamentos y su aplicaoi&n en caso de duda. 
Dict!men sobre contra. tos 12ara otorgar oonoesionee, ' 
contraer deudas, hacer préstamos, formular arrenda,.. 
mientos, contratar obras, la compra,o venta de ma
teriales y deshechos, y todo contrato en general. 



31 

... -10--

Artículo 40.- La Oomisi6n de Instrucci6n y Cultura com-• 
prenderá: 

I.- Inspecci6n de Jardines'de Niños y Comedores Infantiles. 
II.- Inspeooi6n de Escuelas Municipales. 

III.- Inspecci6n de Bibliotecas, Baños, y Parques de sport 
para. el pueblo. 

IV.- Nombra.miento y remoci6n de personal. v.- Jubilaci6n de Maestros. vr.- Construcci6n o arrenda.miento de edificios para escuelas. 
VII.- Instulaci6n de bibliotecas, mobiliario,y departamentos de baño y gimnasia. 

VIII.- Material escolar. 
Artículo 41.- La Comistón de Inspección de Comercio, de 

Industria y Pulques, comprenderá: 
I.- Expendio de bebidas refresoRntea y embriagantes. II.- Restaurante, Fonda.e y Figones. 

iII.- Mesones y Casas do Hu�spedes. 
IV.- Bazares. v.- Baños y Peluquerías. VI.- Establecimientos Industriales. 

VII.- Juegos Permitidos. 
· VIII�.- Pulques.

IX.- Los demás que las Leyes y Reglamentos señalen. 
Art!culo 42.- La Oomisi6n de PolicÍ� y Vehiculoe oom-

, prendera.: • • 
I.- Policía Municipal. • 

II.- Policía de tr,f1co. 
III.- Tránsito por las callee, paseos y plazas, etc. IV.- Animales de tiro, de silla y de carga. 

V·- OUltos. 
VI.- Bienes mostrencos. 

VIID- R6tuloa y letreros. VIII.� Cochee, carros, bicicletas, autos y camiones.
IX.- Los demá.s que las Leyes y Reglamentos señalen.
Artículo 43 •• La Comisión de Gobernaci6n comprenderá: 
r.- Censo y Estadística. 

II.- Elecciones. 
III.- Legalizaci6n de :f'irmas. 
IV.- Licencia para portar armas. v.- Deea.mort1zaci6n. 
vr·.- Aplica.ci6n de penas correccionales por :f'al tas espe

cificadas · en el libro IV del 06digo Penal del Dis
trito Federal, y·por las faltas a los Reglamentos 
Municipales. 

VII.- Oorrecc16n de estilo • 
Articulo 44.- La Comisi6n de Abastecimiento de Aguas 
' 
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Potables comprenderá: 

derá.: 

I.- Adquisio16n e Inspecci6n de veneros de aguas pota.
bles. 

II.- Ina�ecci6n de edificios, instalación de bombas y 
depoeitoe. 

III .- :tnspecci6n de aoueduo·tos, y red de- diE;3tribuci6n. 
IV.- Tomas de agua y medidores. 

Artículo 45 ·� La Oomi_ei6n de Limpia comprenderá.: 

III.
Iv ...

Adquieici6n de camiones o carros para el transporte 
de basuras. 
Inspección de loe camiones, carros y animales par� 
el transporte de basuras., Tiraderoe·de basuras. 
Maestranza para la reparación y construcción de loe implementos necesarios para la limpia de la ciudad; 
sin exceptuar la construcción y reparación de imple
mentos empleados en los demás servicios. 

Artículo 46.- La Oomisi6n de Rastros y Mercados compren-

I.- Rastrds y Zahurdaa. 
II •• Mercados en general. III.- Vendedores ambulantes y boleros. 
IV.- Expendios de leche, carb6n, y masa. 

Artículo 47.- La Oomieión de Pavimentos y Drenaje com-
prenderá.: • 

I.- La.construoo16n y reparación de pavimentos. 
II.- Conservación de atarjeas y obras de deeagae. 

!II�- Inspección de edif'ioio y bombas de saneamiento.r•.- Oonecoión de albañales.
Artículo 48.- La OomieiÓn de Parques y Jardines com-

prenderá.: 
I�- La creaoi6n de parques y jardines. 

II.- La 1nspecoi6n de parques y jardines ya existentes. 
III.- Jardines de propngaoi6n. 

Artíoul<r49.- La Comisión de Reglamentos comprenderá: 
I.- La expedición de licencias para todos loe estable_oimientoa que en general deban tenerlas conforme a loe Reglamentos �unicipalea. II.� Vigilancia en todoa'los ramos para la aplicación de 

los reglamentos existentes •. III.� Estudio y coordinación, de reglamentos para determinar el límite administrativo de loa servicios mu
nicipales y de todos los reglamentos en general. IV.a. Aprovioiona.miento de los reglamentos impresos de
cad.a ramo, a todas las Oomisionee. 
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Artículo 50.� La Oom1sión de Registro Civil y Panteones 
comprenderá: 

I .... 
. II ·
III .

IV.-

La 1nepeooi6n del registro de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y supervivencias 
Conducción de cad�veres. 
Inhumaoi6n y exhumaci6n de cadáveres. 
Propaga�i6n y conservaci6n de �rboles en los panteo-nea. v.- Hornos crematorios. 

VI.- Todo lo relativo a panteones en general. 
Artículo 51.- La Comisi6n de Fiel Contraste comprenderá.: 
I.- Verifioaci6n de pesas y medidas. 

II.- Verifioaoión de loe aparatos para la medición de 
luz� y energía eléctrica, los de gas y agua. 

Artículo 62.- La Comisi6n de Higiene y Salubridad com-
, prendera: 

r.- Inspección dé vacuna. 
II.- Reglamento de proetit�ci6n. 

·III.- Inspecci6n sanitaria de rastros, m�rcados, pan¡eo
nes, templos, teatros, cines y demas lugares publi
cos. . ,

IV.- Inspecci6n sanitaria de constrúccio�es en general 
as! como de casas de alquiler. v.- Inspección sanitaria de comestibles,y bebidas. 

VI.- Inspecci6n de droguerías y boticas. 
VII.- En general todo lo relativo que señalen las Leyes 

y Reglamentos. 
Art:!culo 53. La Comisi6n de Cárcel, Hospital,es y Bene

ficencia comprenderá: 

, , 

I.- Inspecci6n y vigilancia de los establecimientos 
penales del Municipio. Ir .... Inspecci6n ·y vigilancia de los p.ospitales. 

III.- Inspecci6n y Vigilancia-de los asilos y casas ·de beneficencia Municipales. 
IV .... Lo demás que señalen las Leyes y Reglamentos. 

Artículo 54.- La Comisi6n de Festividades comprender!: 
I.� Presupuestos y programas de festividades patrio

tioas. 
II.- Proposiciones para buscar la cooperaci6n del Gobier

no Federal para la celebraci6n de dichas festivi
de.des • 

III.- Creación y vigilancia de Juntas Patrióticas.parti
culares para la ct:Al.ebraci6n de festividades, y para 
la ejecuci6n de obras materiales én sus respect1- · 
vas zonas. 

Artículo 55.� La Comisión de Calzadas comprenderá: 
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. , . I·- Oonservaoion de calzadas. II·- Apertura i pavimentación de nuevas calzadas con la 

·cooperación de los Municipios �dyacentes.
Art!culo 56.- Lá Comisión de Alumbrado C?�p�en�e�á: 
I.- Instalación de nuevos focos de alumbrado público. 

II.- Inspección de la intensidad de dichos focos confor
me al contrato respectivo. 

III.- Multas a las Compañ!as por falta de cumplimiento a 
los contratos. IV.- Avisos comerciales luminosos nocturnos. 

Artículo 57.- La Comisión de Obras Públicas comprenderá: 
1.-

II .... 
III.-

IV.-
v.-

VI.-
VII.-

VIII.-

Vías públicas, poetas, teléfonos� etc. 
Monumentos y Relojes públicos. InspecciÓp de construcciones particulares y .obras 
públicas. 
Edificios Municipales. 
óonstrucci6n, reparaci6n y conservación de mercados 
y rastros. 
Almacenes generales. • Montes, tierras,ejidoe y demás bienes de uso común, 
salvo lo dispuesto en las Leyes Agrarias. Lo demás que señalén las Leyes y Beglamentos. 

Artículo 58.- La Comisión de Trabajo, PrevisiQn Social 
, y Aeuntos·Agrarioa comprendera: 

I.- Mediaci6n entre el Capital y el Trabajo, conforme a 
los reglo.mentas establecidos o que se establezcan. rr.- Oultura y dignificación del obrero. 

III.- Compensaci6n por accidentes en el trabajo. 
IV.- En general todo lo que señalen las Leyes a este res

pecto. 
Artículo 5�.- Las Comisiones visitarán por lo menos una 

vez al mea cada Oficina, obra, instalaci?n u objetos de sus ramos, 
• · p�ra penetrarse _de su orgaqizaciÓn y marcha; y para gue de acuer-

do con el Presidente y previa_.consulta oon los Jefes, Administra,.. 
dores o Encargados de aquellas, dicten las medidas necesarias para 
el buen servicio público, para moralizar a los empleados de sus 
Departamentos y para aumentar los ingresos Municipales o disminuir 
sus egresos. 

Artículo 60.- Las Comisiones permanentes dictaminarán 
por unanimidad de votos, y las diferencias de opini&n serán re
sueltas por el Presidente del Ayuntamiento. 
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.t , , Articulo 61.- Las Comisiones revisaran las nominas de 

eus respectivos ramos para cerciorarse de que los sueldos y gastos 
eethi dentro del presupuesto de egresos; pero los sueldos y gastos 
.extraordinarios, que se hagan con cargo a determinada partida del 
mismo, solo podr�n efectuarse con la previa autorizaci6n de dichas 
Comisiones.· 

C,A PI TUL O VII. 
• DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

Artículo 62.- El Presidente del Ayuntamiento, es le Au
toridad E·j ecuti ve. del Gobierno Municipal para los acuerdos de 
Cabildo, para las decisiones que se tomen de acuerdo con la Comi
e16n de cada ramo, y para todos los casos que le asigne esta Ley. 

Artículo 63.- El P.residente será a la vez el Propietario 
nato en la Com1si6n de Gobernaci6n, eligiéndose unicamente al Su-
plante. 

Art:!culo 54·.- El Pre�idente podrá cesar y nombrar a cual 
quier empleado de las Oficinas, Departamentos y Policía Municipe.
lee, no siendo a loe Jefes y Sub-Jefes de éstos, a condici6n de 
que sea propuesto en uno y otro caso pbr las Comisiones1de acuer
do con el Jefe o Sub-Jofe de los respectivos ramos. 

Artículo 65.- El Presidente propondr, ante el Cabildo, 
previo informe de sus antecedentes, una terna para aue de �eta 
se nombre al Jefe o Sub-.Jefe de alguna Oficina, Departamento o 
Cuerpos de Policía Municipnl; cuya remoción o creaci6n a�a nece-
se.ria. 

Artículo 66.� El Presidente podrá conceder licencia a 
los empleados, hasta por diez días con goce de sueldo. 

Artículo 67.- El Presidente tratará en nombre del Ayun-
te.miento, los asuntos de la Corporaci6n con loe Poderes Federales, 



dando cuenta en Oabildo para que se dicten loe acuerdos conducen-
tes. 

Artículo 68.- El Presidente consignará ante las Autori-
dadee competentes, a los empleados Municipales, Contratistas en 
general y Abastecedores de material, por loe delitos de cohecho o 
soborno e inmoralidad en el manejo do fondos Municipales; previa. 
denuncia aprobada, de cualquier particular, de los Oonsejales o 
de las Oomieiones. 

Articulo 69.- El Presidente destituirá a los empleados 
Municipales, por la falta de disciplina a loa Oonsejalee o Oomi
aiones; por incompetencia y por falta de cumplimiento en sus labo
ree, previo aviso comprobado de los Oonsejalee. 

Artículo 70.- El Presidente Municipal nombrará Comisio-
nes especiales para el -desempeño de los servicios no comprendidos 
en esta Ley. 

Artículo 71.-·El Presidente Mun,icipal tendr! la.Repre
sentao16n del Ayuntamiento en la celebraoi6n de contratos, tran-
Qacciones,·negocios judiciales y expropiaciones por causa de uti
lidad p�blioa; pero en cada caso deber�n eeñalársele especificada.
mente sus facultades en sesión ordinaria o extraordinaria del Ca,.. 
bildo, debiendo por lo tanto quedar expresadas las susodichas fe,
cultades en el acta respectioa. 

Artículo 72.- El Presidente Municipal, adem!s de de t� 
ner las atribuciones eefialadae en esta Ley, tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I.- Concurrir a su Oficina diariamente por ocho horas, para despachar los negocios y recibir al pÚblioo. 
II.- Hacer la PU?l\oaci6n de las Leyes, Reglamentos, Circulares y damas disposiciones de observancia general 

rrr.- Ser el 6rgano de comunicación entre el.Ayuntamiento, las Autoridades y los particulares. 
IV.- Despachar la corresiondencia oficial en el menor tiempo posible, segun los acuerdos que se dicten por 

él o por el Ayuntamiento. 
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v.-
-VI;;. 

VII.
VIII.

IX.-

x.-
XI•-

XII.-
XIII�

XIV.-
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Pirmar con el Secretario las 6rdenee y'resoluciones 
del Ayuntamiento y las dictadas por él, dentro de 
la 6rbita de sus facultades. 
Presidir las eesi6nes del Ayuntamiento. 
Vigilar la marcha de las Oficinas Municipales. 
Nombrar y remover a los miembros de la servidumbre. 
Ooregir las faltas de los empleados e imponer multas 
hasta de tres diaa de haber y suepensi6n hasta de 
ocho dias. 
CUidar que las Comisiones trabajen con actividad, e.xhorto.ndo a sus miembros pnra que cumplan. 
Presidir las ceremonias Oficiales, siempre que no 
estuviere presente alguna Autoridad Administrativa 
de mayor categoría. 
Cuidar de que sean pagados diario.mente loa Cuerpos 
de Polic!a Urbana. 
Citar a sesiones extraordinarias. 
Todas las dem!s que le señalen las Leyes y Reglamen
tos. 

O A P I T U L O VIII. 
DE LAS SESIONES. • 

Artículo 73.� Las Sesiones de Ayuntamiento ser&! ordina
:r;ie.s y extraordinarias, pÚbli.cas o secretas. 

Artículo 74•- Las Sesiones ordinarias tendrán lugar los 
martes y viernes de oada semana, a las 8 p.m. en el salón de Se-

. e iones del Ayuntamiento. 
Artículo 75.- Las Sesiones extraordinarias tendrán veri-

fioativo oada vez que sea necesario, previa la citac16n correspon
diente que girará'el Presidente Municipal. 

Art!culo.76.- Para la celebración de las Sesiones, ee 
indispensable la presencia del Secretario o de quien haga ous ve-

• oes. 
Artículo 77.- Las Sesiones serán•presididas por el Pre

sidente M-µnicipal y a falta de �ste, por el Munícipe que siga en 
6rden numérico de su elecci6n. • 

Artículo 78.- Para que haya quorum se necesita la con
currencia d� diecisiete Munícipes; y para que un asunto ee consi
dere· aprobado se requiere la mayoría absoluta de votos de los Mu-
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nícipee presentes. 
Artículo 79.- En todo caso de empate, el voto del Presi

dente ser! de calidad. 
Artículo SO•- En la.a Seaione·e ordinaria.e se obeervar'1 

este 6rden: 
I.� Lectura por.el �eóretario, del acta de la �ee16n an

terior; diacusion de d:ioha acta y e.probacion, con o sin alteraciones. 
II.- Lectura de la correspondencia Oficial, en el ÓTden 

de su recibo. 
III-:- Peticiones (l.e particulares, Munícipes o empleados 

. ·del Municipio. 
IV.- Dicta.menea de las· Oomisionee. v.- Iniciativ�e. 
Artículo Slo- El Órden determinado en el Artículo que 

antecede, no podrá ser altera�o, quedando prohibido abandonar un 
asunto pa�a tratar otro, a menos que se apruebe una propoeici6n 
suepenei va.• 

Artículo a2.- Todas las solicitudes o iniciativas sarru:i 
sujetas al di�t!men de la Comisi6n que corresponda, antes de ser 
tomadas en consideraci6n • 

Artículo 83.- Loa diot!menee ·deberán ser breves y conci
sos, conteniendo una exposici6n sobria de los hechos materia de 
estudio, y las conclusiones a que llegue el dictámen, serán mar-
cadas con toda claridad y_exactitud. 

Art!culo 84.- Todo dictá.men deber! sufrir dos lecturas 
en dos Sesiones sucesivas, antas de ser discutido y votado, a met-t 
nos_ que el Ayuntamiento haya ordenado la dispensa del trá.m1 te de 
la segunda lectura. 

posiciones 
Artículo 85�- Cuando ún dictámen contenga dos o mas pro-

, 1 resolutivas, sera primero discutido en lo general y 
deepuée en lo particular. • 

Artículo 66.- El que presida. la Sesión concederá. la pa-
labra alternativamente a los oradores del pro y del contra, por 
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una sola vez, sin que pueda pasar de quince_minutos cada orador • 
Artículo 87.- Después de dos eiscursos en pro y dos en 

contra, ee preguntará si hay lugar a votar, y siendo la contestar
cién afirmativa, ee procederá inmediatamente a recoger la votac16n 
En caso negativo, se permitiré hacer uso de la palabra a un orador 
del pro y a otro del contra, por el tiempo indicado, cerrándose 
en seguida el debate y procediéndose a la votao16n. 

Artículo aa.- Las votaciones ser�: Económicas, nominale 
y por escrutinio secreto. 

Artículo 89.- Las votaciones económicas se recogerán po
ni�ndoee en pie loe que voten por la afirmativa y permaneciendo 
sentados los que voten por le negativa. 

. . 
Artículo 90.- Las votaciones nominales se recogerán de-

signando el Secretario a cada uno de lo� Munícipes presentes por 
su nombre y apellido, quienes deberé.n contestar "�!" o "�o". 

Artículo 91.- Las votaciones por escrut�nio secreto se 
har,n por o�dulas que depositará cada uno de los votantes·en una 
ánfora colocada sobre la mesa de la Presidenoia. Esta forma de vo
taci6n se reserva para el nombramiento de Comisiones y empleados 
Municipales. 

Artículo 92.- Siempre que n9 ae trate de nombramientos 
a que se contr!e el artículo anterior, las votaciones serán eco
nómicas a menos que algún Munícipe pida que la votaoi6n sea nomi-
nal. 

Artículo 93.- El c6mputo de las votaciones será hecho 
por el Secretario y a su vista, hará la declaración respectiva 
al Presidente. 

Artículo 94.- Las áctas· de las Sesiones se coneignaré.n 
en un libro que, para eee objeto, autorizará el Presidente de la 
República y su· Secretario de Gobernaci6n, en su primera y Última 
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fojas, debiendo estar autorizadas las fojas intermedias con la 
firma en face!mtl de �tos f'uncionarios. 

Artículo 95.- Todas las Sesiones serán públicas; pero 
el Presidente por :a! o á peti.ci6n 'de cualquiera de los Munícipes, 
podrá ordenar que la Seai6n sea secreta, siempre que a juicio del 
Ayuntamiento sea necesaria tal medida. 

necesita.: 

O A P I  TUL O IX. 
DEL SECRETARIO. 

Articulo 96.- Para ser Secretnrio del Ayuntamiento.se 

I·- Ser Ciudadano Mexicano por nacimiento, en ejercicio 
de sus derechos políticos y civiles• II.- Ser mayor de edad� 

III.- Residir en la 61udad de MAxico •. 
IV .... Tener aptitud y honradez acreditada�. 
Artículo 97.- Atribuciones y deberes del Secretario: 
I.- Asistir a la Secretaría todos los dias hábiles de 

las S a.m. a las 12 p.m. y de las 3 a las 7 p.m. 
Loa domingos y dias festivos concurrirá cuando lo 
disponga el Preaifü�nte Municipal. II.� Dar al Presidente. y a las Comisiones Municipales
en su caso, cuenta,con la correspondencia oficial r las peticiones que se reciban; redactando los 
acuerdos que se le indiquen. . III.-

, rv .... 

v ... 

VI.-
VII.-

VIII.-
IX.-

Distribuir el trabajo entre loe empleados de su ofi
cina, a los cuales vigilará constanteménte, informando al Presidente de las faltas que cometan. 
Formar un proyecto de reglamento econ6mico de la Secretaría. y O'tro de laa Comisiones, sometiendo 
ambos proyectos a la aprobac16n del Ayuntamiento. Autorizar con su firma los bandos, reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones emanadas del H. Ayun
tamiento. Llevar la correspond�ncia oficial del Ayuntamiento. 
Recoger la firma del Presidente en las actas apro
badas, las cuales serán también autorizadas con ·su firma. 
Dar cuenta en cada Sesi6n con el acta de la anterio 
y con todos los asuntos pendientes de despacho. 
Autorizar con su firma las copias certificadas de 
los documentos que obren en los A�chivos del Ayun-tamiento o en los expedientes de tramitaci6n, .pre
vio el acuerdo respectivo del Ayuntamiento. x.- Ouidar del Archivo del Ayuntamiento y guardar· bajo su responsabilidad todos loa sellos, libros , 
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expedientes y·dem!e documentos correspondientes. 

XI.- Llevar los siguientes libros: 
A.-Actae de las Sesiones. 
a.-Entrada y salida de correspondencia. 
o.-Teléfonos Oficiales. 
n.-Begistro de documentos. 

41 

E.-Acuerdos de las Comisiones MunicipaleElJdebiendo ser un libro para cada una de las enumeradas en 
el Art. 3 de esta Ley. 

F.""Archivo. 
G.-Talonarios de multas. H.-Talonarioe de detención. 
I.�Talonarios de libertad.J.-Oalifioacionas de la Presidencia Municipal, en el

que se anotarán las infracciones penadas por el 
libro IV·del OÓdigo Penal del Distrito Federal. 

K.-Todoe loe demás auxiliares que sean necesarios. 
Los l_ibroe anteriores, con excepci6n del de a.etas de 

Sesiones, serán autorizados por el Presidente Municipal con·au • 
firma y sello, en la primara y Última fojas, y con un sello única
mente en las dem�s fojas. 

Los talonarios deber� ser uno para cada Comisi6n. 

CAP ITUL O X. 
DEL TESORERO. 

Artículo 98.- El Tesorero Municipal tendrá las obliga-
ciones siguientes: 

I.- ijarantizar au,manejo, confianza o hipoteca, cuyo monto señalara el Ayuntamiento. 
II.-Recaudar con eficacia los impuestos municipales ajustando sus procedimientos a l"as disposiciones de las 

Leyes respectivas. 
III.- Formar un reglamento de proyecto económico para la 

Tesorería, sometiéndolo a la aprobaci6n del Ayunta
miento. 

IV.- Sacar a remate en las condiciones aprobadas por el 
Ayuntamiento, los bienes que éste acuerde enajenar 

1previa la autorizac16n del Ayuntamiento� 
V.- Organizar la Contabilidad de la Tesorería, sujetán

- dosa ! las reglas que establecen las Leyes Fiscales
respectivas •

VI . .. Presentar cada séubado a la Comisi6n de Hacienda, 
para su aprobac16n, su corte de Caja. 

VII •• Sujetar durante los ocho primeros dias 1e cada mes, 
la cuenta parcial del anterior, al dictamen de la 
Comiai6n de Hacienda, para que en vista de ello, se 
apruebe o deseche por el �yuntamiento. 
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VIII.-

IX·-
x.-

XI·-

XII.-

XIII ... 
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Hacer el envío de sus cuentas ya aprobadas, a la Contaduría Mayor de Hacienda, en los plazos que 
señala la Ley respectiva. 
No hacer mas pagos que· los aprobados en Ios Presu
pueetQs, mediante la orden correspondiente. 
Hacer autorizar sus libros por el Presidente Muni
cipal, en igual forma que se previene pam.loe del 
Secretario. 
P�oporcionar al Ayuntamiento, �1 Presidente y a las 
Comisiones M�icipales, todbs l9s informes que le 
pidan. 
Guardar baj_o su responsabilidad, los inventarios de 
los bienes que · _, formen pa,rte de la Hacienda Muni
cipal, y todos los contratos celebrados por el Ay:un-
tamientó. 
Las dem!e obligaciones que las Leyes señalen. 

ArtícUlo 99.- Para ser Tesorero se necesitan loe miemos 
requisitos que para ser Secretario • 

... CAPITULO XI. • 
DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

Artículo 100.- Los actos providencias y acuerdo del Pre
sidente Municipal, de las Comisiones, Funcionarios, o empleados a 

t> , , cuyo cargo aste algun ramo del Municipio, podra.n ser reclamados - . 
por 'cualquiera persona que con ellos se orea agraviada, ente el 

' , Ayuntamtento, el que resolvera oyendo al quejoso y al funcionario 
o empleado· contra quien reclame recibiéndole laa pruebas que
ofreciere ••. 

La resoluci6n que se dicte ser! definitiva e irrevocable 
en el 6rden administrativo; pero aquel a quien fuere contraria 
tendr! sus derechos a sal�o para hacerlos valer ante lá Autori
dad Judicial que corresponda. 

• .

Anahuac. 

• 1 
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PROGRAMA 

!.-Ofrecimiento de la velada, por el Lic. Ernesto Nieto. 

II. -<Suelio de Amor> . . . . . . ...................... .... Liszt. 
Piano por la Srita. Nina Mulioz Peza, alumna del Con· 
servatorio. 

III.-Aria de la ópera <Le Cid> ..................... Massenet. 
Canción es pan.ola .......................... Coto. 
Srita. María Cantoni, acampanada al piano por el Pro
fesor Carlos Moyron. 

IV.-La personalidad de Espalla en América. Conferencia por 
el Sr. Francisco J. Gamoneda. 

V.-<Lolita.> -Sr. Angel R. Esquive!, acompanado al piano por 
el Maestro Aragón. 

VI.-«Vici d'arte Tosca ......... ...................... Puccini. 
Srita. María Cantoni, acampanada al piano por el Prof. 
Carlos Moyron. 

VII.-Por el brillo de una estrella, Romance.-Recitada por su 
autor .... ........... Lic. Miguel Hernández Jáuregui. 

VII I.-Polonesa Heroica ............................... Chopin. 
Piano por la Srita. Nina Munoz Peza, alumna del Con
servatorio. 
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